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ACTA D.E INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN OFICIOSA 

En la ciudad de Ant iguo Cuscatlán, a las quince horas y diez minutos del día veinte de marzo del año 

dos mi l veintitrés, se inform a a la ciudadanía, que después de haber agotado los procedimientos 

inst itucionales respecto al registro ele la información considerada oficiosa, se determ ina: Que la 

información relacionada a lo establecido en el Artícu lo 1 O. 15 y Art. 1.14 L2 de la Ley de Acceso a 

la Informació n Pú blica, que literalmente dice: los entes obli gados, de manera oficiosa, pondrán a 

disposición del público, divulgarán y actua lizarán, en los tém 1 inos de los li neamientos que expida el 

Instituto, la infom 1 ac ión siguiente: Art.10.- El listado de las obras en ejecución o ejecutadas total o 

parcialmente con fondos públicos, o con recmsos provenientes de préstamos otorgados a cua lquiera 

de las entidades del Estado, ind icando la ubicación exacta, el costo tota l de la obra, la fuente de 

financiamiento, el tiempo ele ejecución, número de beneficiarios, empresa o entidad ejecutora y 

superv isora, nombre del fu ncionario responsable de la obra y contenido del contrato correspondiente 

y sus modificaciones, formas de pago, desembolsos y garantías en los últimos tres años. Art.14.

li stado de obras: la información relativa a las obras en ejecución, o ejecutadas total o parcialmente 

con fondos públicos de los últimos 3 años deberá publicarse por medio de una lista que incluya los 

códigos o números correlat ivos y un en lace que di rij a a una plant illa individual para cada obra que 

incluirá como mínimo los sigu ientes elementos: a. Ubicación exacta b. Costo tota l c. Fuente de 

fi nanciamiento el. Número de beneficiarios e. Tiempo ele ejecuc ión f. Empresa o entidad ejecutora g. 

Empresa o entidad supervisora h. Funcionario ele la institución responsable i. fo rm a de pago j . 

Garantías. Período requerido agosto - octubre 2022, información que es INEXISTENTE debido a 

que, por su natmaleza y competencias de ley, la institución no lleva a cabo la ~jecución y/o 

administración de obras ele infraestructura. Y no hab iendo nada más que hacer constar, se cíerra la 

presente acta, para lo cual firmo y sello. 
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